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tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Circuitos Multimedia, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.513/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 31 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.047 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Miguel Ángel López Dorado, contra la
empresa “Ningirsu, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado sentencia, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Que estimando la demanda interpuesta
por don Miguel Ángel López Dorado, fren-
te a “Ningirsu, Sociedad Limitada”, debo
declarar y declaro improcedente el despido
del actor y, en consecuencia, condeno a la
empresa demandada a la inmediata readmi-
sión del actor o, a elección de aquella, a que
le indemnice con la suma de 4.124,92 euros,
y en ambos casos al abono de los salarios de
tramitación desde la fecha del despido hasta
la notificación de la presente resolución a
razón de 61,11 euros por día.

Con la advertencia de que la opción debe-
rá efectuarse mediante escrito o compare-
cencia ante la Secretaría del Juzgado de lo
social dentro del plazo de los cinco días a
contar desde la notificación de la sentencia
sin esperar la firmeza de la misma, y en caso
de no hacer la opción expresamente, se en-
tenderá que opta por la readmisión; siendo
indispensable, si el recurrente no ostenta el
carácter de trabajador y no goza del benefi-
cio de justicia gratuita, que presente res-
guardo acreditativo de haber ingresado, en
impreso separado, el total al que se le conde-
na, y sin cuyo requisito no se tendrá por
anunciado el recurso, y al mismo tiempo
para su formalización deberá presentar res-
guardo de ingreso del depósito especial de
150,25 euros (25.000 pesetas), ambas canti-
dades deberán ser ingresadas en la cuenta
abierta a tal efecto en “Banesto” y sin cuyo
requisito no podrá tenerse en cuenta el re-
curso y quedará firme la sentencia.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiéndoles que pueden recurrir en supli-
cación ante la Sala de lo social del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, en el plazo
de cinco días hábiles a contar del siguiente a
la notificación por medio de comparecencia
o por escrito.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ningirsu, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.511/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Emilia Morales Muñoz, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento nú-
mero 807 de 2008, ejecución número 18 de
2009 de este Juzgado de lo social, seguido a
instancias de don Rubén Sánchez Agustín,
contra la empresa “Prima Europa Monitors,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 17 de noviembre de 2009.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Prima Euro-

pa Monitors, Sociedad Limitada”, en situa-
ción de insolvencia total por importe de
5.021 euros. Insolvencia que se entenderá a
todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

Así por este auto lo propongo, mando y
firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Prima Europa Monitors, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 17 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.892/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Emilia Morales Muñoz, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 414 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Ela Lázara Loyola Sánchez, contra la
empresa “Gespro Outsourcing, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Sentencia número 526 de 2009
En Madrid, a 4 de noviembre de 2009.—

Doña María Luisa Gil Meana, magistrada-
juez del Juzgado de lo social número 32 del
Juzgado y localidad o provincia de Madrid,
tras haber visto los presentes autos sobre or-
dinario entre partes: de una, como deman-
dante, doña Ela Lázara Loyola Sánchez, que
comparece asistida del letrado señor Moya
Garci, y de otra, como demandada, “Gespro
Outsourcing, Sociedad Limitada”, en nom-
bre de Su Majestad el Rey, ha dictado la si-
guiente sentencia.

Fallo
Que con estimación de la demanda pre-

sentada por doña Ela Lázara Loyola Sán-
chez, contra “Gespro Outsourcing, Socie-
dad Limitada”, debo condenar y condeno a
la parte demandada a abonar a la actora por
los conceptos de la demanda, 3.407,64
euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, en la calle Orense, número 19, a nombre
de este Juzgado con el número 2805, acredi-
tando mediante la presentación del justifi-
cante de ingreso en el período comprendido
hasta la formalización del recurso, así como
en el caso de haber sido condenado en sen-
tencia al pago de alguna cantidad consignar
en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” abierta en “Banesto”, en la calle Oren-
se, número 19, a nombre de este Juzgado
con el número 2805, la cantidad objeto de
condena o formalizar aval bancario por di-
cha cantidad en el que se haga constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista, incorpo-
rándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.


